
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250015 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


1f f 
. p 

• , .. . 1)~-~ 
PODE~ 1UOICIAL DE LA F[OEH.\CIO"I 
., l•' rlf"-I " .:;,;-.J. l[ ~ ..,,t. 11•" :.G ;:t: t.l .~ ~\ · "~\/ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PIIJO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S.A DE C. / AV. JUAN ESCUTIA Nº 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250015 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

06140 / 524111 90, 52411190 / 

17/02/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Chimalpopoca N° 112. esquina San Salvador el Verde, Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX. DF 

Pos. 
10 

20 

Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER Pruebas Microbiológicas CENDI abril 

OBSERVACIONES 

Pruebas Microbiológicas/ comedor del CENDI "Articulo 123 Constitucional'', adscrito a la DGRH 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fecha programada: Abril de 2025. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Superficies Vivas 
Superficies Inertes 
Alimentos 

SER Pruebas Microbiológicas CENDI octubre 
OBSERVACIONES 

Pruebas Microbiológicas/ comedor del CENDI "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la DGRH 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fecha programada: Octubre de 2025. 

Plazo de prestación de los servicios: Abril y octubre de 2025. 

Las fechas de toma de muestras serán acordadas entre el prestador de servicios y la 
administradora del contrato, conforme a las necesidades de operación del CENDI Art iculo 123 
Constitucional", adscrito a la DGRH . 

Se realizarán en el mes que se solicita la contratación y el dia de la toma de la muestra, se 
establecerá con el concursante ganador en un horario de 9:00 a 14:00 Horas. 

Remitir un reporte mensual con los resultados arrojados por las muestras tornadas y un reporte 
global con las observaciones realizadas, en un plazo no mayor a 1 O días naturales, a las 
cuentas de correo electrónico: ahernandezt@mail.scjn.gob.mx y jorduna@mail.scjn.gob.mx 

En coordinación con la Mtra. Aurora Montserrat Hernández Tatemura, Jefa de Departamento 
de Nutrición, quien será el contacto para dar seguimiento del servicio y gestión correspondiente. 

Lugar de prestación de los servicios: 
lns1alaciones del comedor del CENDI; ubicado en: Calle Chimalpopoca no. 112, esquina San 
Salvador El Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06080, Alcaldía 

auhtémoc. 

N2-ELIMINADO 6 N3-ELIMINAD 

6 

N4-EL I MI NADO 6 

P. Unitario 
16.110.00 

16,1 10.00 

lm orte Total 
16,110.00 

16,110.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN ÓE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
CDL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N° 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AMOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

06140 / 52411190, 5241 1190 / 

17/02/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuaul1temoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

Forma de pago: Podrán ser pagos parciales. al concluir cada visita y a la entrega del informe 
correspondiente, a entera satisfacción por parte del administrador del contrato , mediante 
transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI vers ión 4.0), en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabiliaad, y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción por parte del 
CENDI adscrito a la DGRH de este Alto Tribunal. 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Las especificaciones técnicas de los servicios están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 6 de febrero de 2025. 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

A. Prestación del servicio: Abril y Octubre de 2025. 
B. Fecha inicio: Abril 2025. 
C. Fecha fin: Octubre de 2025. 
D. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/004/2025 
F. Clasificación: Mínima. 
G. l;undamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 17 de febrero de 2025 
J. Unidad Responsable UR: 25510965S0010001 
K. Partida Presu~uestaria PP: 33501 
L. Area destino: CENO! "Articulo 123 Constitucional" 
M. Comprobación de recursos : No aplica 
N. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 
O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la titular del CENDI "Articulo 123 
Constitucional", adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos, como administradora 

el presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe e "prestador de servicios". así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este 
contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer árrafo del AGA Vll/2024 dado ue el 

N6- ELIMINADO 6 
N7-EL 6 

LIMINADO 6 

NS-ELIMINADO 6 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEl'JTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EY.T. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250015 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

s001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S.A DE C. / AV. JUAN ESCUTIA Nº 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 06140 / 52411190, 52411190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/02/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Chimalpopoca N' 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCI 

N9- ELI MI NADO 6 

monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de 
presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma!eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Superficies Vivas 
Superficies Inertes 
Alimentos 

SETENTA Y CINCO PESOS 20/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA GE 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

32,220.00 
5,155.20 

37,375.20 
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DECLARACIONES 
l.- l3 Suprema Corte de Just,ci;i de l;i Nac,on. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su represcnt.Jntc para los efectos de este ins1rumento contr:ictual manifies.t;:i, que: 
1.1.- Es el m.,n1mo ó1g;,nu depos1t.irio del Pode, Judicial de ld Federdc1on en lérm1nos Je lo dispuesto en los a,Oc1dos 94. de la Constituc,on Politica de los Eslados Umdo,; M.-ic:canos y 1 fracc1ort l. dt> la Ley 0,9amca del Poder Judicial de la Fed,mu;mn. 
1.2.- La p1esente c011rratac1on reabzaJcJ medrnnto? Ad¡udicac1(ln D1rl!cta. fur autorizaJ,1 por la persc>na M\alnr de la 011ecc1on de Ad¡udic;,c101h:S o,, ecias y E:<cépciones de la D1reccion Ger1era! de Recwsos Matrn<'!les. de confo1m1dad con lo previsto en los art1culos 
:n r1 a1cc10n V. li. 38 fr:.1cc16n IV 94 93 ~ 96 del Acuerdo Gent"ral d.- Admm1st1acion 11umero VIJ.2024. del Comité di! Gobie1no y Admm1stra..:1on de la Suprema Corte de Ju<tll..::1.11 de la Ndcion. d" l remta de septiembre de cJos mil \le-1n11cuairo por :?I ~ue Sd regulan 
los proced11111tmtos pa1;1 la arlqws1c1ón arrendarrnento. :1dm1nn,tracrón y desincorpo1nc1ón de bienes v la cou\Jatdcn>n d~ ob1ds v pr.-stac,ón de se1\11c1os re,:iuend<.1s pc,r la Suprema Corte de Ju~tic1:1 de In Naciein (Acuerdo General de A<.fm1nis1rac1on Vl/12024).) 
1.3 .• L:1 Directora G.:n@rdl de Recurst1s M.tld1mles esta racull,ula par;, suscribir el p,e.sente 1ns1rom,mto co111r¡¡c1u.il. de confortm<iad con lo d¡spueslo en los ,ut1culos 32 fracción X. del Ri:!9lame11to 019.imco ,m l.l a1e11d de Admm1stracron de 1.i Suprema Corte de 
Justicia de la Nacion. y 11 , tercer pdrraío. dt:-1 Acuerdo Gcn.?101 de Admm1:itrac1ón Vll'2024. 
1.4.- Para todo 10 relacionado r.on el rm::sen1e conlrdlo. sei,ald como su domi<:1!10 el ub1c.3do en avenida José Mari,1 Fino Su.'lrez n\Jmcf'l 2. r.oloma Cer,111>. alca.ldl,1 Cuauhtemoc código postal 06060 Ciudad de />.le~1co 
1.5.- la erogación qoe 1mpt1c,:, t.-. presr.nte con1ra1ac10n se 1eafizilfa con cargo a la Unidad Responsable 25510965$0010001 Pa111da PrcitJPIJesl.il 33501. dt:!slmo 23. 
11.· El .. Pres1ador de Servicios .. manifiesta ba10 protesta de decir verdad, por conducto de su representante l~al que: 
11. 1.- Es ,1na persona moral debidamente consl1f\nda b.'l¡o las ft'ves inexictlnas y cuenta con l a 1nscrtPción en el Registro Público del Comttrcro cor respondiente. 
11.2.· Co11oce las espec1ficac1or1t'S tecrncas de los servicios rt'quendos por la ·supremo Corte-y cuenta con los dt:!mentos lécmco:. y cRpac,ddd e.::onon11ca necesa1ios para reolizarlos a Sílhsfaccion de \!sin. 
11.J .• A l,1 fe..:ha de ;id1ud1cación de la pr cst'nte conilatacion. nos.e e11..:uent1a inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los p.,deres E¡rr.utlvo Ley1slat1vo y Judicial de ta Feder.:1c1on par<t celeb1dr úontratas. dsimismo no se encuenUi'I en nmgUno de los 
supuestos a que se 1efie1en los drt1culos 59. fracciones XVI y XVII. y 199. del Acwrdo Gene1nl de A.dm1nis1raC1óll Vll/2024. 
IIA.· Conoce v acépla $UJeldr-.e "lo previsto e11 el Acuerdo Gener:i! de Adm1nis;1 acton Vll/2024. 
11.S.- Para lodo lo relac1onaclo con el presente contralo señala como su dom1cdío el indicado en la caratula del pres<:!ntl!: inst1umen10 conlrac1ual, en el apartado denominado -Proveedor. 
11l.- l3 .. Suprema Corte .. y El .. Prestador de Servicios", a quienes de m::inera conjunta se les identificara con,o la'i. .. Panes .. declar3n que: 
111. 1.- Reccnocen mutuamentt! la personalidad 1urld1ca con la que compa1ecen a ta celebrnc,óo del pr!'sc-nl~ instrumento contractual y msmliest,m que todas lai; c~mumcsciones que se realicen en\re ellas SI? dfngir<1n a los domm~O'.'i 1nd1cados en la"!i 1.h!darac1ones 
1.4. y ll.5. de este connato. 
111.2.• Las ·Partt•s· recorVlcén qut:! la cardiula dél pr"sente contrato lc,1ma pan e 1ntegrrin1e del pr!'senre ,nstrnmenlo con1,ac1ual. 
111.J •• Conocen el alcance y conte111do dd prcs~te conHalo, por lo que es1,m de ~cuerdo /!11 son,eterse .:1 tus s1gui,wtPs 

CLÁ U SULAS 
Primera. Condiciones gener:Jle'i. , El ·Pres1aJor de Ser11cios· se compromete a proporr.ionar los servicios descritos en el p1esente instrumento contrac!Udl y a respe1a1 en todo momento el ohj~lo precio. plazo cond1c1ones de pago sefüi.lados en Id cardl ula y las 
cldusulas del p,esente con!fdlO, dur;111\e y h.tsto et curnpHmienlo tolé!I de esle acueido de voluntades 
S(!gt,mda. Monto del conuato. El monto dt>I ¡:,rest.'nle contrato es por la c,mlidad de S'.l;'.!,220.00 (T1e1nia y dos 11111 doscientos v-::1nre pesos 001100 mont>d-' 11<1c1onal). mas f'I Impuesto di Vd!or Agregado equival<:!nie a SS, 155.W (Cinco md ciento Clncuenla y c111co 
pesos 20/1 00 moneda nac,onnlJ 1es11tla11do un mo11lo total de S:!7.JiS.20 (Tre111la y cu,t:o rnd fresc11>'nlos '>etcnta v ctnco pe~o~ 20/100 rnont:aJo nacional). 
Las ·Partes- convienen que los precios o1cordados ,m el presente contmfo se m<mlendrán firmes hasta su tornl terminat:1ón. El monto sei1alado en la p,esentc clausula cubre el toral de los se1\11c1os con1Ja1atJos. poi lo cual la · suprema Cone· r\o rienti obligaci□n de 
cubm ningún impone 1td1cwmli. 
Tercora. Reqmsitos y fom1a de pago. La ·supremd Corte · pagara al ·Pre51ador de Serv1c1os • el c,e11 por c,cmo del monto señalado en la cldusula Segunda. cont1.:1 entregc1 tJe los serv1c10:s pi estados de form3 tot<d, conlo,me a los Alcance:. i ecmcos requeridos, 
y a entera salJsíaccion de Id · suprema Corte·. 
Par<1 electo!'. fis<:;1les, el ·P1estador de Servi<aos- debera pre::;en1a1 el o los Comprobantes Fiscales 0 191t,1les ¡mt Internet (CFOI) respectr,os a 11ombrt! de la ·suprema Corte- con et Reg1stm Fedm c1I de Contribuyentes SCJ9502046P5. segun con::;ta en la cédula de 
1dentificac1ón fiscal. expedida por el Se1v!Ch.l de Ad11)1rnstra,;r;)n Tnbut;m.:i 1ndica11dn el domicillo sei1dlddo en la declaración L4. de es!e mstrumenlo contractt1<tl 'I dcmiis requ1s11os fisc11fes d que hdya h1ydr. 
Pa1a que proc@da d pa~o. /a 'Adnurui;tradora· del ~ontralo debtra enlregar a Id ins1ancm co11espond1ente copia del 1nstrumen10 conlrnctual y copia del documenlo mediante el cual fueron pre:s!dtfos los servicio., a ente,a s.i11sfac.c1on de la •fü1prema Cone· 
Cuarta. Lug::i.rde pms.lac ión de los servicios. El "P1esta<fo1 de Servic1tls- d,;be realmir la p1eslat:1ón del se1111c10. ob¡eto de este contlato en el domic11io ub,caao én calle tJe Ch1malpopoca numero 112, colonia Centro de la Ciudad de Mé;,iico. cod190 p,1stal 06060 
Alcald1a Cuauhtemoc, Ciudad de México. 
Quinfa. Vigencia del contr.uo y plazo de p restacion de los ser,icios. Las "Partes~ convienen en que la v1gencia ,ltl! presente cuntraio sera de abnl a octub1e de 2025. 
En caso de que el vencimiento de los plazos sffi<llados en el presente Co11tra10 se ubique en un dfa mhab1I. el plazo se recou erá i.11 d1a habil inmédiato s1gu1en1e-. 
A la termnmc,ón de la vigencm de esta contrat<1cron, no se d'l)bera continuar con In pres1ac1011 del servicio ob¡eto di!: este conlrato. 
El pldZo de prestacion de [os servicios pact.ldo en !!Sle cont1tt10 unicameme podra ser prorr09acto por causas µlenomente JUSllficadas. p,evia p1esentt1cion de la sotic11ud respecuva, ante:- del vencnmenlo del plazo del serv1c10 poi p11rte del -Piesladoi de Serv1c1os • 
y su .iceplaCJon por parte de la "Suprema Cmte •. En c.iso de r¡ui! el inicio de li.1 µres1ac1lm dd se,vmo. t11dleua de e:.te io:.tiu0te1110 c<mllactu.:il no sea posible pllt cau<,as in1µutab1es a la 'Suprem,1 Cortl't, ~sta se realizar.i en la techa que por esr.nto le- señale la 
·Adrmnistradora- del ciJntrato al ·Preslador de Servicios·. 
Sox:t;i, Penas convencionoles. Lns penns convencionales seran delem1111ad<1s por la ·suprema Corte· en func1on del incumplimiento decretado, conform@ lo siguiente 
En caso de incumplimien10 de las responsab,lidAdes Qblig.1c1ones. entregable,. acbv1dades o bien. no se haynn 1ecibido a entera saUsfoccton pactndas 1:m este lnstrum,111to contractmil y en lo establecido en sus a11exos. la ·suprema Corte" podrá aplicar ,ma pt:!lltl 
conv-enc1onal has1;, por el JO¼ (ttt:!llll\"I poi c:ie11tol dcl monto que correspo,1da al valo1 de los serv1c1os s111 lnc;luir d Impuesto al Valen Agregado que 110 se hayan rec1b1do. o bien. no se hílyrm rec1b1do a enlt!m satisfacción de la ·su?fema Corle·. 
En caso de que no se otorgue próuoga al ·Prestador de Servicio,~ respecto al úUmplinnc:nto rfo los plazos est!blec1dos en el contrato. se oplic;,ra una pena convencional por atrasos que le sean imputables tin la prestacion de los servK:1os, equ1volente of nwnto 
que resulte de aplic,u el t '¼ (uno por ciento) por coda (dio natural o h:ibilJ d la cantidad que 1mpo11en los ser-.,11:ios pendientes d,1; prestar o prestados fuera del plitlO convemdo v no podran excéder del 30~~ \ tieinta por c1e,1lo) de la cantidad que t'slos represt:!nten 
,;.in ff!Clu1r el Jmpues10 al ValOf A91egddo. asunismo la penabzac1ón por d1as de alrnso no podrfl ser superior a tr~mla dtas si el rietraso excede de tos treinta d1as penalizables, se podra in11:;1a, el proced11rnenro de rescts1cn dt:!I contrato. 
01'1 exisrir mcumpllnuento p;uc1af, la pena se ajusta1;\ p1opo1c1onaln1en1e al porcenta¡e incumplido. 
La tolalufad de las penas c!!nven;¡_¡onales q~~ re~ulten dphc_<1toles durante lit vigencia del contra lo no pod1a exced"'r él JO'% (treinta por ciento) del monto total del co11trato. si el incumplimiento excede dicho porcenta¡e. se pod rá 1mc1ar el procedmuento de re5c1s1ón 
del contrato, p1e•11a up1nlon de la urndad sol1c1ta11le y/o tl'>cmca. 
Lts pends podrán desconta1se lle los montos pend1t!nles de cub111 poi pailf' di! Id -sup1t:!111<1 Co,tt!- ttl -Pr~statlo, de Serv1c1os- y dt! ser necesa110. ing,esaodo su lllOnlo a la T csore11a de lil ·suprema Corte· 
SCptima. GaranUa do cumplímionto. De conformidad con lo est:iblec1do en el articulo 170. fracción U. tercer f>•mafo del Acuerdo Ger1ér.tl de Admm1suación Vll/2024. se e:i:ceptúa la pre.,;emac1ón de la fianza que g,uanlicc el C\lmplinmmto del c:ontrato toda ve.: 
que !!I mo11to del presente contrato no eiccl>'de la cantidad de 2.000 UMAS y el pAgo se realliará en ~ll totalidAd de manera pos1e11or a la entrega de los ser,icios y el pago St:! re¡ihzan\ contra entrtlgA • recepc1on de li>s servtc1os objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. TraH'indose dtl pagos en ekceso que haya rec1b+do el ·Prestado• de SeMc1os-. este deberd re101t-gtd1 bs cantidades pagadas en erceso. lnílS !os mtmeses r¡ue se calcular.'m conforme a una lasa que sera 19u;il a la estatlecid-1 en i!I 
C()d1go Fiscal de In Fe~rnción y la Ley de Ingresos de lr1 Federnción, con,o si se trdtara del supuesto de prorrog.i p,u a el pugo de c1Cdi1os fiscales. los cargos se calculmdn sobre las canhdades pagadas en exceso en cadíl caso, y se compularfm pof d1as 
ndtrnales. desde la recha del pago al ·Prestado, de Serv1óos-, hasta la fecha que se pongan elec1ivamente las r:anudades a dispos1c1ón de la ·Suprema Corte· . 
Novena. Propiedad intcleclu.ll. El "Prestador de SefVlcios .i:sume tolalmentc la responsabilufad para el caso de que. al prestar los servicios. oti¡eto de este contrato, infnnja derechos de prop1ed11d mletectu.il y por lo l11n10 hbera a 11 ·suprema Corte~ de cu¡;i/quier 
respons.ihmdad de caracier civ~. penal . fi~c:d . de propi.-dad md11s111c1t o de cu.1lqwt1;r 01ra mdole. 
Asimismo ei;.lá p1oh1b1da Ct1-'lqu1c1 reproduccion parcial o total o uso drnlmto al autorizado de In documenlai;ión p,opo,cionada po, la ·suprema Corte•. con mobvo de la prestac1on de los servicios ob¡elo del presente contrato. 
Ante c11ol(J1J1e1 uso mdpbido de m;,t('nal vJo mfo1m11ción o de loli 1e'i.ul1c1nies del procedimiento. la •suprema Cene· podrá e1erce1 las accmnes lt>911lt:as t:onductinles, por lo t¡ue d "Pi estador de Se1vicios· <!'S responsable en su toli'itidod de fils 1cclamat:1un.-s qtlé. en 
su caso, Sti etectuen respec10 de los derec11os de prop111dad 1nlPlectual u olro derecho 111her,:mte d ésta. 
Dccim3, lneJCistencia de relación laboral. Las personas que int~1ven9.1n en la 1ealización del objeto de \!sic confrdlo 'i.eii.'111 personal que labor3 pata el ·P,estado1 de Servicios·. por lo qt1e de nmguna manera exislirá relación lilhorill entre este y la ·supremil 
Cor111· 
Será respons3Lulid;;id del "Pre,;tedo, de Servicio,;.· cumplir con los obligacioues que a cargo de los patrnnes establecen las d1sposicrones que regulan el SAR. INFONAVlT. IMSS y las contempktdas en la Ley Federal del T1aba¡o. po, tanto. r.!!spondera de las 
recl:1mac10nt's admmistrabvas y juicios de c11alqu1er oiden que dicho pe1sonal p1l!sente en su contra o de la 'Suprema Corte-. El gasto que implique el cw npl1miento de e~tas obligaciones coirera a cdrgo del ·Preslado1 de Servicios·. que sera el ümco responsitble 
de t i'ls olll19ac1ones 1tdqunldas con su personal. 
La 'Suprema CortP~ eslorá facultada parn requem a[ -Piestndo1 de Se1v1c1os" los comprobantes de afihacJOn de su personal al lf,1SS osi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. tNFONAVlT e IMSS. 
En Ci'l!iO dt> que el per!rnnnl que labora para el "Prl!stndo, de Serv1c1os~ ya so?a de manera 1nd1vidual o colectiví'l e1ecu1er1 o prdelldan e¡ecu1ar alguna 1eclamac1011 od1111111strauva o Jt1ic10 en contra de In ~sup1e111a Corli! • el 'P1estador de Serv1t:1os· debera rembolsilr 
la t"t:ilid;,,d de 11.)s gaslos que et(>(JUt! ta 'Suprema Corte· con mo11vo de las demandas instaurada:; por conceplo de traslAdo viilt1cos hospeda¡e tra11sportacion . alimentos y demas mhercnies con el fin de acreditar a11te la d11To1id:id comµt'lento? quo? no e.•asm 
,~ldmon laboral con dicho pcrsonnl. y dcslimfar a In ~suprema Corte- de cu.1lqu1er tipo de responsab1l1dnd en ese sentido. 
·Las Partll-s- acuerdan que el lmoorte de los ,eteudos gastos que se llegoran a ocasionar podra Sér deducido po, la "Sup1e-ma Cone· de los Comprob,mles Fiscnles Dig1lales generados po, lnteinel (CFOI) que se encuent1en pendientes de pago 111dependientemcn1e 
de la:. ;1cc1"nes legales que se pudieran r.jercer. 
Decinl.l Primera. Subcontr;itación. la "Suprenld Coite· marufiesta que no acep1a13 la subcontrataci6n para et cumplimit'nlo del objetu de esta contratac1un. Pam los efectos de i!!.lo contratdcion, se entiende poi subconuatación el acto mP.diaote el cual el 
·P1estodor de Se1vlc1os • encomienda a o!ra persona l1sica <J jundtca la e¡ecucion pa1cial o tolal del obJcto del conlrnlo. 
DCcima Segunda. Respor1sab1lidad civil. El WPrestador de Servicios- responde,a por 105 daños que se causen a los b11>'nes en posesión o en propiodad de In ·suprema COfle- con molivo del cumpliniieuto a! obJelo de este contrato. c1un cuondo no exisla 
negligencia. la reparación dr:I ctaí\o eo11s1st11a. a elección tJe la ~sup1e111a Cone·. en el restablecmuento de ta slh1ac1011 an1e1ior cuando ello sea posible. o en el payo de daños y pequrc1os. con mdepen<iencio de ejercer tas acciones legales a que haya lupai. 
Dechna Tercera. /11transrnis1bilidad de los derechos 'I obligaciones d"rivados d"I presente contl'31o. El "Prestador de Ser,,k 1os· no pod1a cedt=r, gr i1var. lransfern o afecmr bn10 cualquier hlulo p.trú1al o 101alme111e a favor de otra pe1sona. flsica o mora! los 
derechos y oblig;mo,1e,s qué de11vcn del pres<mle conltato, con excepción de los derechos de cobro. con autonzac1on previa y expres3 de la ~suprema Corte·. 
Déc1m¡¡ Cuana. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad. Las ·Partes- 1eco1,ocen que la informac1on contenida en el presente conlíato y. en su caso. los entregables que se generen podran ser suscepl1bles de clasificarse como reservados ylo 
confidenciales en 1,m1unos de los ,utlculos 106, 113 y 1 t6 de 111 Ley General de T1anspa1enc1a y Accl!so a la lnfo,mación PUbliea. osa como 98. 110 y 113. de la lev Fede,al de Transparencia v Acceso a la lnformac1on Publica. 
El '"'Pre:;tado, de Serv1c1os· se obl1gd a no 1eal1zar acciones <1ue comprometan la segundad de las 1nstalac10nes de la ·supr@ma Corte· o ponga11 en nesgo la integndad de su personal. asl como .ibsleners,'!. confl)fme a las disposiciones aplicables. de dar a conoce, 
por cualquier medio a quien no tenga de,echo. doc11me11tas. 1egis1tos. imágen.!!s, constancias estadlsUcas. reportes o cualquier otra 1nformacton dasi licada como rese1'vada o confidencial de la que lenga conoc1m1f!nro en e1ercic10 y con mofivo de la prestació11 del 
servu:10. 
Los ser,,ictos realizados. 1otal o parcialmente, e~pec1ficnc,ones y en gem~1al la lnfonnacion que se encoentre en el lugnr de su prestac16n o que se hui.Mesen entregado al ·Preslador de Servicios· pa,a ruinplir con el obJelo d!M presente contrato, son propiedad de 
la ·supt!!m;, cone·, pm lo que el ·Prestado, de Servictos~ se obkga A devolver a la ·suprema C<irtc· el 111a1enal qlie se le hubll!Se proporcionado. 11.sJ como el m11.ter1at que legue a 1ealizar . obligando!ie a 11bstenerse de 1eptoducirlos en medio eleclrórnco o fls1co. 
DI! conformidad con lo ntablC'cido en el ,1rt1culo 59 de la Ley General de Pro1ecc1on de Datos Pe1sonales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios· asume el ca1ac1er de encargado del 1Iat,1m1ento de ros datos personales que 
lengd acceso con mocivo de la documen1ac1ón que mant!¡e o conozca al desarrolla1 las act1vtdades objero d@I presente contrato. as1 como los resul tados obtenidos. por lo que no tend,tt poder 111911110 de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que rec<tbe <?! .:ncnrgado son ilnica y exclusivamente para ti cumplumenro del objeto del presetlte contrato. En ese sentido. el ·Pre!i.tador de Servicios· se obliga a lo S1guicn1e· 
a. Abstenerse de tratar los dJtos personales par.1 finalidddcs distintas a las alitoiizadas por la · suprema Coite·; 
b. Gud1da1 confidenc101Jd.1d y dbslenerse de translem los datos personales tratodos . .:asi como lnfo1ma1 a l;i ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de estos· 
c. Elnnmar y devolver los datos pe,sonales ob¡eto de trata,mento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconlratar serv1ct0s que conlle\len el tratam,enlo de d;;itos pc13onales. en tér111111os del amculo 51 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu1nla. Roscision del con1ra10. Las "Pnnei;· acep1an que !a ·suprema Cortt?~ podrá rescii1d11 de manera unll ar.:ri,I el pres,mte coniraio sin que medie dedarac1on ¡udic1al en úaso de que el 'Prestador rJe Servicios· de¡e de cumplir cualesqu1cua de las 
obllg,.lClones que asume en este cont,olo por causas C1J" le sea11 1mputdbles. o bien. ~n caso de se, ob¡eto de embargo. huelga esl.Jlbda. concurso 111erca11t1I o liqHidat:100. 
Antes. de a.idara1 la resc1s1on, la 'Suprema Corte · nouficarfl por esenio las causas de recisi6o al "Prest.tdor de Ser,,ic1os· en su domic:ího seiialado en la dec/aroción U.5. de esle instrumento co11tractuol, p1ac11dndose la d16ge11clc1 de nolificilc16n con la pvrso11a que 
se encuentle en el lug:11 . 01019;\ndole un plazo de cinco d li'ls habdl!s para que mamí1este lo que a su derecho convenga. anéXt! los documentos qué es lime convemen1es y aporte. en su caso. las p1uebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el 61gano competente de la ·suprema Corte• deternundr3 sobre la proceden cid de la rescisión !o que se comunicara al -Prestador de Serv1c1os• en su do1mc11!0 señ31ado en la dt:!cldrnci611 11.5. de este ins11umento contractual. Serán cnusai de 
resas1on del p1 r,!ien1e mstrurnento contrdctual las s19u1en1es· 1) SI el ·P1es1ador de Se1\11cms" su~pende la prestacion de tos ,servicios seridlarlos en la clausula Pmnera del presen1e contrato. 2) Si et "Prestfldor de Servicios· lncur1e en falsedad total o parcial respecto 
de la inrormac1on proporcionada para la celebraci1.m del presente contrato. 3) En general. por el 1ncumpl1rnien10 por parte del -prestado, de Servicios· a cualesquiera de lds obligaciones derivadas del p1ese11t.!! conlta1<1. (4) SI e/ · Prestador de Servicios· no e¡r:h1be 
la(s! gara11lin[sl en los tém1111os y condic1or1l!!I índicados e11 este contrato. de conformidad con el nrtlculo 170. frncciOn 11, del Acuerdo General de Admi111sltac1ó11 Vll/2024. 5) 51 el "Prestado, de Servicios· subcontrata conceptos dr.;lintos a los establecidos en la 
clausula Ot!c11nn Primera. 
Décima Soxt3. Supuestos de 1cnninación d el contrato diversos a la rescisión. El contrato rod1i'1 darse por terrmnado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera ¡m1icipada cuando n1slan causas justificadas. de 01den pl1blico o de interés general. en 
términos de lo p1evis10 en los a1ticulos 154. 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Ad111111istración Vll/2024. 
Décima Séprima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Portes- acuerdan qtie la -sup,ema C011e- podr!t, en cu.:tlquier momento. suspender temporalmente. en todo o er\ parte el ob¡elo materia de este contrato, por causas justificadas. sm que cHo impbque su 
tcrm111aclon definitiva y, poi tar110, el presente contrdlo podrii conunuor produciendo todos sus efectos legales una vei dt!saparecidas las causas que mobvaron dicha suspenslOn. El procedirnienlo d e suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Admrnistrac•on Vll/2024. 
Oecima Octava. Tl!iminacion anticipada. "Las Partes· convienen que. cor, mo11vo de la entrada en vigor de 1.1s dispos1c10nes normdt1vas 'i ad1mnistralr1as que so negaran a eslablecer derivadas de la enrrado en vigor del Dec,eto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la C.:>nstllucion Pollhca de los E~tados Unidos Mexicanos. publicado en el Diario Oficinl del 15 de septiembre de 2024. la ·suprema Corte· podrá dar por terminado. en cualquier momento. el presente contrato . para lo cual 
bastara coo que asl se lo haga sab1:H por éscrito al -Prestador de Se1v1c1os·. con una ;int1c1pac1on de cinco dias naturales y sm mas 1espo11sabilidad que la de encontrarse al comente en el pago de los b1enes/ser'vidos olljelo del presen1e ·contrato·. rec1bidQs. a 
e-nte1a satisfacción por parte de ta ·Sup1ema Corte-. 
DCcirna Noven-1. Modific~ción del conmuo. las cond1cionl!s pactadas en el prese11te instrumento contractua l podrán ser objeto de modificacrón en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracc1únes XIX y XXXVIII. y 149. fracción l. del Acuerdo General de 
Adm1mstraci6n Vll/2024. 
Vigesima. Vicios Ocultos. El ~Prestado, de Servicms" queda obll9.1do ante 111 -suprema Corte" a respondP.r de los dl!:fectos y •1icios ocultos de la calidad de los servicios. os1 como de cualquier Olra responsabilidud en que hubiere 1ncumdo. en los términos de la 
legislación aplicable. 
Víg~sima Primer.1. Administr:Jdora del contr:Jto. la ~suprema Corte" designa a la Titular del CENDI -ArtlCtJlo 123 Constitucional", adscrita a l,;i Dirección Gener!!I de Recurso'i. HumaMs de la ·suprema· Coite~. con10 "Adminislrddora• del presente contrato, qwe11 
super116ará su estricto cumplinuenlo. en consecuencia, deber a revisar e inspeccionar las acl1V1dades que desempeñe el ·Prestador de Servidos~ asi como gira,· las instrucciones que considere oportunas y verlficdr q1,1e 101> servidos. objeto d.! este contrato, cumplan 
co11 las cspec1ficac1ones seílaludas en el presente inst,umento contractual. 
l a pe,sona atular de la Direcci611 Gener:,I d.i Recursos Humanos de la ·suprema Corte' podra susutwr a la "Administradora- del coorrato. lo que informará por escrito al •P,estador dtl Servicios·. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efectos de la tnterpretacion y cumplimiento de lo estipulado en esle instrumento conttactual. el -Prestador de Ser,,1c1os- se s<.1met~ expresamente a las decisiones del Tribunal Ple110 de la ·Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa i'l cualquier otro fuero que. en u1l611 de su domicilio o vtic1ndad tenga o llegare a tene1, de conformidad con lo indicado én el a1t1culo 11, f1acci6n XXII. de la ley Orga111ca del Poder Judicial de lil Federación. 
Las ' Pc,rtes· acue1dan que cualquier nollticac1ón que lengan que realizarse de una parte ::i olla. se realiza,4 por escrito en el domicilio que r"'spectivamente han sel'rnlado en las dccinracione'i. l.-4. y 11.5. de este instrumento contractuol. 
Vígfi.sima Tercera, Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluniades previ:;to en e<sle instrumento comractual se rige por lo dispuesto en el a,Hculo 1:!4 de la Const1tuct0n Pohllca de los Estados Unrdos Mexicano&, la Ley Or9énica del Poder Judicial de ta 
Federación . .:1 Regtumento Org.\nico en t.1atefia de Adm1nistrac1on de la Suprema Corte de Justicia de In N:\ciÓfl el AetJerdo General de Adm1n1slración Vl!l2024, y en lo no prev,sl(I en estoa. por el CódigQ CI\III F~deml, et[Códign Federal) de Proced,micnlos Civiles 
/Codigo Na~onnl de Procedimientos Civiles y Familiares. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Ley General de Brenes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Art1sñcos e Históricos, la Ley Federal para la 
Administracion y Enajenación de Sienes del Sector Público, ta Ley General de Responsabilidades Administralivns, la Ley Federal de Procedimiento Adnumslratrvo. l a Ley General de Trnnsparencm y Acceso a la lnro1mación PübHca, In l ey Federal de Transpmencio 
y Acceso a la lnlormac1ll11 Publica, la Ley General de Protección de Datos Personales e11 Posesión de Su1e1os Obligados. la ley Federal de Protección a la Propit:!dad Industrial y la ley Federnl del Derecho de Autor. en lo conducenle. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



